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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
    Expte.: 2025/ASU/000150

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto. Múltiples criterios

OBJETO

Apertura  del  archivo  electrónico  –  sobre  n.º  1,  admisión/exclusión  de  licitadores, 
apertura del archivo electrónico – sobre n.º 2, valoración de ofertas y, en su caso, propuesta 
de adjudicación para el contrato de alquiler de fotocopiadoras para diversas dependencias 
municipales

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
• D.ª   Ana  Rosa  Ambrosiani  Fernández-Jefa  de  Servicio  de  Apoyo  Jurídico  de  la 

Secretaría  General  
Vocales:

 D.  Fernando  Manuel  Gómez  Rincón-Oficial  Mayor  del  Ayuntamiento(PS  del 
Secretario General)

▪ D.ª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)
▪ D. Pablo Rodríguez Zulategui-Jefe de Servicio de Parques y Jardines
▪ D.ª María Ugart Portero-Adjunta de Servicio del Instituto Municipal del Taxi
▪ D.ª Fátima Montenegro Gil – Adjunta de Servicio de Laboratorio Municipal

Secretario:
D. Jaime Moreno Tirado-Jefe de Sección del Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Medio Fecha publicación

Plataforma de Contratación del Sector Público  11/04/2025

Sevilla, a 29/04/2025
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Asiste al acto como técnica invitada: La Adjunta de Servicio de Gobierno Interior.

Por la Presidencia se declara abierto el acto, ordenándose se proceda a la apertura del archivo 
electrónico-sobre  n.º  1  de  cada  lote,  comprobándose  que  se  presenta  a  la  licitación  del 
expediente que nos ocupa la siguiente entidad:

Entidad Lote al que licita
GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. 1, 2 y 3

La  Mesa  comprueba  que  la  única  entidad  presentada  a  la  licitación  ha  presentado  la 
documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  especificada  en  los 
pliegos,  acordando  admitir  a  licitación  del  expediente  que  nos  ocupa  a  dicha  entidad 
presentada a licitación de los lotes 1, 2 y 3.

Se procede  a continuación a la apertura  del  archivo electrónico-sobre n.º 2,  de las ofertas 
presentadas a cada uno de los lotes:
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Lote 1: 138 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N)

Criterio 1
Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software OCR

GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. 83.296,80 € 60 % Sí

Lote 2: 19 Equipos multifuncionales A4 monocromo (B/N)

Criterio 1
Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software OCR

GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. 5.597,40 € 60 % Sí

Lote 3: 24 Equipos multifuncionales gran formato color (23+1)

Criterio 1
Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software OCR

GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. 19.468,80 € 60 % Sí

Advirtiéndose por la Mesa la existencia de anormalidad en la baja realizada por la entidad 
GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. al lote 2, insta a la Unidad Tramitadora para que 
requiera la justificación de la oferta conforme a lo establecido en los art. 159 y 149 de la LCSP.

La Presidencia ordena a continuación proseguir  el  acto para formular  la puntuación de las 
ofertas presentadas a los lotes 1 y 3:

Lote 1: 138 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N)

Criterio 1
Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software 
OCR

Total puntos

GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L. 

87,84 8 2 97,84

Lote 3: 24 Equipos multifuncionales gran formato color (23+1)

Criterio 1
Oferta económica

Criterio 2
Porcentaje de baja sobre 
importe del precio copias

Criterio 3

Instalación de software 
OCR

Total puntos

GENERAL MACHINES 
TECHNOLOGY, S.L. 

75,46 8 2 85,46

RESOLUCIÓN DE LA MESA

A la vista del presente resultado, la Mesa de Contratación ACUERDA:

PRIMERO:  Proponer  la  admisión a  la  licitación  de  los  lotes  1,  2  y  3  a  la  empresa  abajo 
relacionada:

GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.

SEGUNDO:  Requerir  a  la  entidad  GENERAL MACHINES  TECHNOLOGY,  S.L. para  que 
justifique la oferta realizada al lote 2, en virtud de lo establecido en los art. 159 y 149 de la 
LCSP.

TERCERO: Formular la presente propuesta de clasificación para los lotes 1 y 3:

Lote 1: 138 Equipos multifuncionales gran formato monocromo (B/N)

GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.

Lote 3: 24 Equipos multifuncionales gran formato color (23+1)

GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 159.4 de la LCSP, se 
propone requerir a la empresa GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, S.L. para que presente 
la documentación de los lotes 1 y 3 que en el citado artículo se especifica.

Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse al mismo el contrato 
del lote 1 y 3.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario en 
el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA          EL SECRETARIO
Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                           Jaime Moreno Tirado
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